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RESOLUCION (fe-3I de mar=v de 1992, del Registro de la
Propiedad ¡"dustrial. por la que se disl'one el cump/imiemo
de la sel/tencia dictada por el Tribunal Superior dc Justicia
de M.adrid, declarada firme en el recurso contencioso
administratil'O número J.687/1fJ88. promol'ido por «Agl'Ll·
pacióll de RCl'isttIS Técllica~. Sociedad Anónima».

En el recurso contenciosO-administratívo número 1.687/1988, inter· ~
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «A~rupación de
Revistas Técnícas. Sociedad Anónima», contra resolucJón de este
Registro de I de ·febrero de 1988, se ha dictadot con· fecha 8 de mayo de
1991 por el Tribunal Superioróe Justicia de' Madrid, sentencia,
dedarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando ·el recur.so contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales senor Ardura Menéndez
en nombre y representación de la Entidad «Agrupación de Re.vi~tas
Técnicas, Sociedad Anóníma», contra la resolución del' Registro de la
Propiedad Industrial de 1 de febrero de r988, que estimaba un recurso
de reposición formalizado porla Entidad "Gestión Editores Asociados,
Sociedad Anónima", y concedía la marca número 1.092.798 de la
titularidad de esta ulttmO[ "Golf España Match" para la cla~ 16 del
Nomenclátor 1nternacionaldc Productos y Servicios: debcroos declarar
y declaramos dicha resolución ajustada a derecho. No se hace expresa
condena en costas.»

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de Il? prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludldo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. ,
Madrid, 31· de marzo de 19~2.-El Director general, Julio Delicado

Montero--Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por el ·Procurador de los Tribunales señor Ungria López en'
nombre y rcprcsentadón.dc la Entidad "Organización Melíá, Sociedad
Anónima", contra la Resolución de 18dc noviembre de 1986. dictada
por el Registro de la Propiedad Industrial que concedia la marca número
1108507 {(Apart·hotcl Oroel», para la clase .42.a del Nomenclátor
Internacional y contra la- desestimnrión por silencio· del recurso de
reposición formalizadO-contra la anterior Resolución, debemos declarar
y declaramos dichas Resoluciones ajust<l:das a derecho. No se hace
expresa condcM en costas.» .

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien disponer-que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S;
Madrid, 31 de marzo de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero·Rios.

RESOLUClON de 31 de marzo de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpllmiento_
dc la sel11ellcia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de .Madrid, d«larada jirm~ en el r('Curso contencioso
administrativo número 2.541/1988, promovido por don
EL/logio Navalpotro Sanz.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.541/1988. inter·
puesto ante la Audiencia. Territorial de Madrid por don Eulogio
Navalpotro Sanz contra resoluciones- de este Registro de 16 de junio de
1987 y 26 de septiembre-de 1988, se ha dictado, con fecha 21 de
septiembre de 1991 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es romo sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso· contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Federico José
Olivares de Santiago, en nombre y representación de don Eulogio
Navalpotro Sanz. contra los acuerdos del Rqistro· de la Propiedad
Industrial, Qué le denegaron su solicitud de inscripción de marca relativa
a la denominación "Bier'S", para productos de la clase 42, declaramos
tales actos nulos, como no conformesJl derecho, e igualmente declara
mos que procede la concesión del mencionado re~istro de marca, a cuyo
cumpliQ'!iento se condena a la Administración; sm condena en costas.»

RESOLUC/ON de 31 de marzo de 1992, dd Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el clllnp/imi('/lfo
dc la sC11/cl1cia dictada por el Tribunal SlIpcrior de' Justicia
de Madrid, declarada firme en el I'('(urso cOJllcnóosOo
administraliro //limero J.J59/1990, pmmorit/o por
HRatiopllarm Gmbll Ar=neimil1c1».

En .el recurso contencioso-administrativo numero L159/1990, inter
pu('slu ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Ratiopharm
GmbH Arzncimiltcb), conll11 resoluciones de este Registro de I de'
agosto de 1989 y4 de junio" de 1990, se ha dictado. con fc:eha 9 de
octubre de 1991 por el.citado Tribunal, sentencia, declarada firme cuva
parte dispositiva es como sigue: ' •

«Fallamos: Que debemos -estimar y estimamos el recurso con ten·
cioso-administratívo interpuesto por la representación legal de "Ratiop
hum GmbH ArzneímiUcI", contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 1 de agosto de 1989, confirmada en reposición
~l 4 de Junio de 1990, que denegó la protección en España a la marca
llltcrnaClOnaI50S.764, eL 5, "Ratiopharm"; declaramos dichos aetos no
conformes a derecho y, en su consecuencia, disponemos la protección en
Espaila de dicho Registro de marca internacional. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la .referida sentencia y se· publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadO». -

Lo que comunico a V. S.
MadJid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. ' .

Sr. Secretario general del Registro de 1a Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general·del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1992. del Registro déla
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada flrmeen el recurso contencioso
administratim número 6·1989, promo1'ido por «Graphlc
Controls Corporat/oll».

En el recurso eontencioso-administrativo número 6/1989, -inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por "Graphic Controls
Corporation", contra resolución de e-ste Registro de 12 de abril de 198&,
se ha dictado, con fecha 31 de marzo de 1990 por el Tribunal Superior
dI? Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de
«Graphic Controls Corporation», contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 12 de abril de 1988, que ultimó el recurso de
repos:ición formalizado por. «üraficartón, Sociedad Anónima», acor
dando, en su consecuenCJa a favor de esta última, el registro de la marca
mixta número 1.108.161, para la dasel6; declaramos dichos actos
conformes a derecho. Sin costas.»

En su virtud. este Organi~mo, in c~mplimientode lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer .que se
cumpla en ·suspropios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». >

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Monterl?Rios. .

RESOLVC10N de 31- de marzo de 1992. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso
admillistralivo número S17·}988, promovido por la Enti·
dad «Organización Meliá, Sociedad Anónima)}.

En el recurso contencioso-administrativo número-·SI7f1988. inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad «Ürgani.
zaclón Meliá, Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro
de 18 de noviembre de 1986, se ha dictado, con fecha 23 de enero de
199 I por el Tribunal Superior de Justicia de, Madrid, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:
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